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“Decenio de las personas con discapacidad en el Perú” 

“Año de la promoción de la industria responsable y del compromiso climático” 

  

Nota de Prensa N°118-2016 /JAO-CR 
 

EL CENTRALISMO AGOBIA A AREQUIPA 
 
Es casi imposible acceder a recursos para reparar daños producidos por 
lluvias o emergencias, los recursos deben asignarse al Gobierno Regional 
y no a los Ministerios. 
 
Congresista Justiniano Apaza Ordóñez denuncia que el centralismo ha creado un 
sistema de requisitos y procedimientos que, en los hechos, impide que se puedan usar 
recursos para prevenir y reparar los daños que ha ocasionado la sequía y luego las 
lluvias producidas en Arequipa. 
 
“Es inconcebible que los recursos para reducir la vulnerabilidad y atender emergencias 
estén concentrados en entidades del gobierno nacional y que los alcaldes tengan que 
estar mendigando la asignación de recursos, existen más de 5,000 millones de soles 
considerados en el presupuesto 2016 que no se pueden usar porque la declaratoria de 
emergencia ya expiró” señalo Apaza Ordóñez. 
 
Recientemente, el Ministro de Vivienda ha señalado que Arequipa no amerita ser 
declarado en emergencia, sin embargo, cual “Papa Noel” ha repartido cheques para 
los distritos de Sabandia, (S/. 1´494,835) Paucarpata (S/. 4´243,071) y Yura (S/. 
5´300,000); pero existen otras localidades afectadas que no han sido visitadas por tan 
ilustre personaje y que tendrán que esperar una nueva visita. ¿Por qué todos los 
recursos tienen que estar centralizados?, se preguntó el parlamentario. 
 
Las lluvias han destruido más de 10 mil metros de asfalto en varios distritos de la 
Provincia de Arequipa; en Aplao el desborde del rio Majes ha destruido bocatomas en 
varios sectores; la carretera entre Andagua y Orcopampa ha sido afectada en la 
Unión, en Viraco, Machaguay, Ayo y Cahncas se registraron derrumbes, entre otros. 
 
Como se sabe el gobierno central declaró a varios distritos de Arequipa en estado de 
emergencia en julio de 2015 y estuvo vigente hasta el 2 de enero de 2016, sin 
embargo, en este periodo el centralismo ha trabado el desembolso de recursos, 
debido a que las fichas técnicas de las municipalidades luego de ser presentadas al 
Gobierno Regional, tienen que pasar por más 5 instancias del gobierno central, para 
que recién el MEF desembolse los recursos. 
 

“Sin luchas no hay victorias” 
Agradecemos su difusión 
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